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Desafíos actuales y posibles medidas para 

lograr una efectiva observancia de los derechos 

de obtentores vegetales



LA ESTRUCTURA DEL SECTOR OBTENTOR EN ESPAÑA

ANOVE

•Asociación Nacional de Obtentores Vegetales:

Representación, promoción y defensa de los 

intereses comunes de los obtentores ante las 

administraciones públicas, agentes económicos, 

stakeholders, etc.

GESLIVE

•Gestión de Licencias Vegetales:

Gestión, protección y defensa de los derechos de 

propiedad intelectual sobre las variedades 

vegetales protegidas.



➢ Infringir los derechos de obtentor es fácil y está generalizado:
➢ En España, se estima que más del 50% de las plantas frutales; el 30% de las 

semillas de cereal, y el 20% de las semillas de tomate son reproducidas sin 
licencia del obtentor

➢ Globalización: la producción se desplaza hacia terceros países → 
Dificultades para el ejercicio de los derechos de obtentor en 
origen (sobre el material de reproducción):
➢ Ausencia de protección legal sobre variedades vegetales (UPOV)

➢ Dificultades prácticas para el ejercicio de los derechos

Dificultades en el ejercicio de los derechos de 
obtentor



Semilla ilegal (bolsa blanca)



EUROSEEDS.EU5

Multiplicación ilegal de plantas 
frutales



EUROSEEDS.EU6

Presencia de fruta ilegal en el 
mercado



Problemas y limitaciones en el marco
regulatorio actual

• Alcance del derecho: componentes o material de 
reproducción, no la variedad en su conjunto incluido el 
material cosechado.

• Ámbito temporal: protección provisional (?)

• Excepciones: privilegio del agricultor (¿salvaguarda de los 
intereses del obtentor?)

• Protección horizontal: distinción – variedades esencialmente 
derivadas

• Costes del sistema: atomización, descoordinación, 
cualificación



EUROSEEDS.EU8

“Material de reproducción” vs “material 
cosechado”

➢ La distinción entre material de reproducción y material cosechado es 
compleja y ha generado innumerables discusiones

➢ Ausencia de una definición adecuada en la Convención UPOV, dando 
lugar a múltiples interpretaciones

➢ Las semillas han formado desde siempre parte sustancial de la dieta 
humana, por sus cualidades nutritivas

➢ Por tanto, para muchos cultivos “material de reproducción” y 
“material cosechado” se refieren a la misma entidad botánica (grano, 
semilla)



EUROSEEDS.EU9

Diferenciación entre “material de reproducción” y 
“material cosechado” en la UE

o Principales argumentos de defensa en procedimientos judiciales por infracción

o “Autentico” grano para siembra, reutilizado por mor del privilegio de agricultor

o Material cosechado

o Ausencia de obligaciones específicas de diligencia para el vendedor (Alemania, Sentencia X 
ZR 55/86 dictada Por el Tribunal Federal (Bundesgerichtshof) in 1987 

o Indicadores relevantes o evidencia de infracciones (material cosechado utilizado como 
material de reproducción):

o División e identificación del grano por variedades

o Presencia de maquinaria de selección de semillas

o Selección, limpieza y/o tratamiento

o Pureza y germinación

o Precio superior al del grano

o Coincidencia con períodos de siembra

o Numerosas sentencias condenatorias



“Protección Provisional” vs “Protección Retroactiva”

– La protección provisional durante el período entre la solicitud de protección y 
su concesión aparece reconocida por el Artículo 13 del Convenio UPOV (Acta 
1991)

– Los artículos 95 del Reglamento CE 2100/94 y 18 de la Ley 3/2000 establece el 
derecho a una “compensación razonable” (sic)

– El proceso de concesión de la protección (ensayos DUS) conlleva varios años, 
especialmente para los cultivos plurianuales.

– ¿Qué ocurre con los actos cometidos durante dicho período cuyos efectos 
tienen lugar tras la concesión del derecho (cultivos plurianuales como los 
frutales)?

– La sentencia reciente del TJUE en el caso C 176-2018 (Nadorcott) ha 
confirmado que el tiene no tiene acción para oponerse a la continuación de la 
explotación de las plantas reproducidas durante el período de “protección 
provisional”



Dificultades prácticas en el ejercicio de los 
derechos de obtentor

• La defensa contra las infracciones a los derechos de obtentor 
requiere:

– Identificar la variedad protegida

• Tecnologías de identificación molecular por imposibilidad práctica 
de la identificación fenotípica

– Confirmar el origen ilegítimo del producto (semilla, planta, fruta)

• Trazabilidad desde el material de reproducción hasta el producto en 
el mercado (grano, fruta):

– Herramientas contractuales

– Control en los diferentes eslabones de la cadena

– Sistemas de identificación
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Identificación de la variedad

▪ La variedad es definida por la UPOV por la expresión de
características resultantes de un genotipo o combinación de
genotipos

▪ Pero la identificación de variedades con observaciones fenotípicas
(morfológicas) requiere mucho tiempo, incluso varios años, de
evaluaciones de campo.

▪ Para muchos cultivos es imposible llevar a cabo esas evaluaciones
de campo cuando sólo se dispone del material cosechado (frutos)

▪ Encontrar técnicas para identificar la variedad en cualquier etapa
del desarrollo de la planta y en diferentes tejidos es esencial para
la observancia del derecho de obtentor



EUROSEEDS.EU13

Identificación de la variedad

▪ Los marcadores moleculares (PCR: microsatélites, SNPs, etc.) son una herramienta no sólo 
sencilla y barata, sino que en varios casos constituyen  la única forma de demostrar la 
identidad varietal

▪ Ejemplo: base de datos genéticos creada en 2003 por acuerdo entre la organización 
española de obtentores GESLIVE e IRTA (empresa pública de investigación del Gobierno 
catalán)

▪ La base de datos actualmente incorpora unas 1.500 variedades (frutas, cereales, flores, 
etc.)

▪ Todas las muestras para obtener los perfiles de marcadores se toman directamente de las 
colecciones de referencia oficiales en poder de las Oficinas de Examen

▪ Los tribunales de la UE han admitido plenamente la validez del análisis de ADN como 
evidencia en casos de infracción, revirtiendo la carga de la prueba



EUROSEEDS.EU14

Ejemplos de elementos de protección en
semillas

Trademark

Diseño industrial

PVP en híbridos
F1 y líneas
parentales

Etiqueta oficial
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• Códigos de barras
• Hologramas
• Otros elementos de seguridad invisibles

Ejemplos de elementos de protección en
semillas
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Determinación del “origen legal”

• Para determinar el "origen legal" del material vegetal (uso (no) 
autorizado de componentes de la variedad), se han explorado 
diferentes posibilidades:

▪ Sistemas “cerrados” de licencia para:

▪ Viveros

▪ Productores (”royalties de punto final")

▪ Control efectivo sobre:

▪ Propagación

▪ Plantaciones / invernaderos

▪ Mercado

▪ Pero la trazabilidad del material cosechado (producto final) parece ser 
esencial para un control efectivo del "origen legal"



Obtentores y cadena de valor

• El valor añadido en variedades de muchos cultivos (frutas, hortalizas) se encuentra
principalmente en el producto de la cosecha (fruta) y no en el material de
reproducción (plantas)

• Papel dominante de la gran distribución en la cadena de valor actual

• Emergencia de los obtentores como actores relevantes de la cadena de valor

• El obtentor “baja el río” para capturar el valor añadido, acercándose al productor,
operador o el consumidor final (y, viceversa, la cadena sube hasta el obtentor)

• El obtentor ha de diseñar sistemas que le permitan capturar el valor añadido de su
producto (la nueva variedad) y defenderse de las infracciones.

• Sin esquemas eficientes de protección de sus derechos, no es posible el retorno
financiero para los programas de I+D de los obtentores



Posición del mercado

– La generalización de los derechos de propiedad intelectual sobre 
variedades en el producto fresco comercializado son un fenómeno 
relativamente reciente para el mercado, pero de importancia creciente y 
generalizada.

– Preocupación sobre la legitimidad del producto

– Dificultades para el control efectivo y sistemático del origen legítimo y la 
lucha contra la piratería

– Las “listas blancas” no siempre son fáciles de establecer

– Las “listas negras” son peligrosas

– El mercado demanda seguridad jurídica mediante una identificación clara 
del producto legítimo



Sistemas de Identificación

– Objetivos:
• Trazabilidad del producto de una variedad protegida en el mercado desde 

los componentes (semillas, plantas, esquejes) autorizados por el obtentor

• Identificación del producto legítimo

• Seguridad jurídica a los operadores comerciales

– Herramientas:
• Esquemas contractuales

• Marcas

• Etiquetado específico incluyendo códigos seriados

• Blockchain...



Uso de marcas

• Uso generalizado como herramientas de protección (además de como 
signos distintivos) en varios cultivos desde hace muchos años 

• Las marcas protegen exclusivamente la denominación o el signo (color, 
símbolo, anagrama…) pero no el material vegetal en sí

• La utilidad de las marcas depende de la capacidad de crear valor en la 
identificación del producto en el mercado

• Objetivos del uso de marcas en variedades vegetales:

– Protección del producto final (fruta) basada en la reputación de la marca

– Garantías de control de calidad

– Identificación y reputación del obtentor y su producto frente a la competencia

• La integración de la marca puede hacerse directamente (licencia de variedad 
+ marca) o a través de sistemas de distribución específicos

• La marca no sustituye a la denominación varietal



• Infracción administrativa:

– Competencia: servicios oficiales de control de las CC AA

– Denuncia - procedimiento administrativo sancionador - multa

• Responsabilidad civil:

– Competencia: Juzgados de Primera Instancia 

– Demanda civil:

• Cese de los actos

• Indemnización de daños y perjuicios

• Recogida y destrucción de todo el material ilegítimo

• Atribución al obtentor de la propiedad del material

• Publicidad de la sentencia

• Medidas necesarias para evitar nueva infracción

• Infracción criminal: penas de cárcel y multa

– Competencia: Juzgados de Instrucción

– Denuncia ante Juzgados, Fiscalía  y cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado (Guardia 
Civil  - SEPRONA)

– Pena de cárcel (seis meses a dos años)

Infracción de los derechos de obtentor 
en España



El delito contra el Derecho de Obtentor

Artículo 274, 4º del Código Penal español:

Será castigado con las penas de uno a tres años de prisión el que, con fines
agrarios o comerciales, sin consentimiento del titular de un título de obtención
vegetal y con conocimiento de su registro, produzca o reproduzca, acondicione
con vistas a la producción o reproducción, ofrezca en venta, venda o
comercialice de otra forma, exporte o importe, o posea para cualquiera de los
fines mencionados, material vegetal de reproducción o multiplicación de una
variedad vegetal protegida conforme a la legislación nacional o de la Unión
Europea sobre protección de obtenciones vegetales.

Será castigado con la misma pena quien realice cualesquiera de los actos
descritos en el párrafo anterior utilizando, bajo la denominación de una
variedad vegetal protegida, material vegetal de reproducción o multiplicación
que no pertenezca a tal variedad.



Geslive

GESLIVE es la sociedad filial de ANOVE dedicada a la asistencia en la 
transferencia de tecnología del sector obtentor, mediante servicios 
de gestión, protección y defensa de los derechos de propiedad 
intelectual sobre plantas y variedades vegetales.

• 1.350 variedades

• 3.300 licencias gestionadas

• 12 M€ royalties gestionados anualmente

• Control y gestión del reempleo de granos para siembra (“excepción 
del agricultor”)

• Acciones legales por infracción



Actividad de GESLIVE ante infracciones
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Administrative Denouncements Legal Proceedings



Ejemplos de actuaciones por organizaciones de obtentores: 
formación policial por Geslive



Ejemplos de actuaciones por organizaciones de obtentores



Ejemplos de actuaciones por organizaciones de obtentores



















Ejemplos de actuaciones por organizaciones de 
obtentores

o Primer seminario con el poder judicial en colaboración con la EUIPO y la 
Universidad de Alicante

o Alianzas con stakeholders:

o Nuevo acuerdo nacional para regular la excepción del agricultor en España

o Acuerdos de colaboración con sindicatos de agricultores, cooperativas, 
asociaciones de exportadores, universidades, etc.

o Comunicación, comunicación, comunicación…

o Jornadas de puertas abiertas con politicos, autoridades, medios de comunicación…

o RR SS, etc.



Conclusiones

▪ Las prácticas de semillas ilegales y las infracciones a los derechos de obtentor están 
muy extendidas en muchos países y constituyen una amenaza muy grave para la 
industria de semillas y plantas.

▪ Es un problema complejo que involucra factores históricos, culturales, sociales y 
económicos.

▪ La simplificación del problema (es decir, viveros o agricultores = delincuentes en 
algunas áreas "calientes", o "PVR" = "multinacionales contra agricultores pobres") no 
ayuda a comprender y resolver el problema

▪ El sector de semillas, agricultores y autoridades deben trabajar unidos.

▪ Las asociaciones pueden desempeñar un papel importante en la mejora del entorno y 
las actividades de los obtentores

▪ La comunicación y la educación son herramientas esenciales para mejorar la 
percepción social y la apreciación del trabajo de los fitomejoradores y, por lo tanto, el 
amplio respeto de los PBR



THANK YOU

@IPKey_EU


